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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE

ZAGATECOLUCA CON ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES QUE

DESARROLLAN SUS ACTIVIDADES EN EL MUNICIPIO.

REUNIDOS

POR UNA PARTE, EL ALCALDE MUN¡CIPAL DE ZACATECOLUCA:

DR. FRANCISCO SALVADOR HIREZI.

POR OTRA PARTE, LOS INTEG

FUNDESA.

LIC. VíCTOR

PROVIDA.

LAS MELIDAS.

LICDA. MARíA

AOS.

MANUEL RíOS CORt',EZ,

RUTI LIA HERNÁND EZ DE CALLES.
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DRA. CRISTINA ISABEL SALAZAR DE ARÉVALO,

CREFAC.

SR. NICOMS NNTONIO ARTEAGA,

FUNDASAL.

LIC. ISMAEL DE JESÚS CASTRO VELÁZQUEZ

CECADE.

LIC. GUSTAVO ADOLFO AMAYA VILLALOBOS.

FUDECOM.
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MANIFIESTAN

PRIMERO. Que Ia municipalidad de Zacatecoluca ha conocido los proyectos que
las ONG's hacen en beneficio de las comunidades del municipio.

SEGUNDO. Los proyectos tienen coincidencia directa con el objetivo del Plan
Desarrollo Municipal de Zacatecoluca de establecer el desarrollo a través
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cuatro ejes estratégicos como son los siguientes:

Desarrollo institucional.

Desarrollo económico sostenible.

Desarrollo social incluyente.

Desarrollo ambiental sustentable.

TERCERO. Las ONG's a través del desarrollo de diferentes proyectos, buscan
contribuir al desarrollo de dichos ejes impulsando un proceso de mejora de la
calidad de vida y del ejercicio de participación a través de la gestión municipal.

CUARTO. Que a partir del desarrollo de estos proyectos y la coordinación de la
municipalidad y de las ONG's , se derivan compromiso mutuos de ejecución que serán
retomados de manera coordinada y considerando los procesos participativos
institucionales ya iniciados para garantizar mejores resultados.

QUINTO : que se hace necesario generar el presente convenio de cooperación mutua
para garantizar la ejecución de los proyectos, la gestión conjunta de otras iniciativas de
desarrollo municipal y participación ciudadana en el desarrollo local, por esta razón, las
parte acuerdan firmar el presente convenio con el objetivo de:

Mejorar la calidad democrática en el municipio de Zacatecoluca , a través del
acompañamiento de las ONGs a la gestión municipal, la articulación capacitación y
participación del tejido social facilitando el desarrollo de la transparencia y la actuación
asociada entre la MUNICIPALIDAD y la POBLACION.

En Consecuencia, las partes suscriben el presente convenio de cooperación
sujeción a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto desarrollar un esfuerzo
conjunto entre la municipalidad de Zacatecoluca y las Organización No
Gubernamentales para garantizar, a través de la ejecución de proyectos,
procesos de desarrollo Sociafes, económicos e institucionales en el municipio de
Zacatecoluca.
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4.



SEGUNDA. Las partes se comprometen a trabajar coordinadamente y
manera conjunta en todas las actividades y acciones que comprenden
proyectos.

Ambas partes, de común acuerdo, elaboraran programas, proyectos y acciones de
cooperación, en los que se especificaran los compromisos que cada una de ellas
asumirán en la ejecución de los mismos.

Los programas, proyectos y acciones serán presentados a las autoridades
correspondientes a través de los organismos técnicos o dependencias de cada una de
las instituciones, las cuales darán su aprobación, el cual se enmarcara en los
contenidos del presente convenio.

TERCERA. Las Organizaciones no Gubernamentales se comprometen
a:

1. Acompañar técnicamente y metodológicamente el proceso de
institucionalización de las diferentes políticas municipales en el marco del
plan estratégico.

2. Acompañar en la formulación, seguimiento y evaluación del plan de proyectos
para el municipio de Zacatecoluca.

3. Apoyar el fortalecimiento organizativo del tejido social del municipio.
4. lncidir en los procesos por la modernización y descentralización del Estado.
5. Participar de un sistema comunitario que fortalezca la rendición de cuentas y

transparencia pública de los diferentes proyectos que se ejecutan en el
municipio.

6. Colaborar en toda actividad idónea que permita lograr los objetivos de este
convenio.

cuARTA. LA MUNIOIPALIDAD DE zAcATEcoLUcA se compromete a:

1. Recibir a acompañamiento y asistencia técníca de las ONG's en los diferentes
proyectos.

2. Asegurar la presencia del Concejo Mqnicipal en la formulación de proyectos
participativos para garantizar la contra pa'rte necegaria para cada lne de los proyectos.

3. Asignar como representante de la municipatidad para que paüicipen activamente los
siguientes miembros:
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Prof. Manuel de Jesús Carballo Síndico Municipal

lng. Amílcar Moreno Regidor Propietario

Arq. Julía Selma Ramírez: Regidor Propíetario

Sr. Oscar Moreno Rodríguez: Regidor Propietario

En cuanto a la parte técnica a los siguientes Miembros:

lng. Ronald Ruiz Unidad de Proyectos

Lic. Ulises Campo Asesor Legal

Licda.: Elida Guadalupe Montano Dpto. RRPP y Comunicaciones

4, facilitar la implementación de un proceso de gobernabilidad democrática que
proporcione la ejecución de los proyectos.

QUINTA. DURACION DEL CONVENIO,

Este convenio mantendrá su vigencia hasta que seá renunciado por cualquiera de
ambas partes o por mutuo acuerdo. La renuncia no afectara los programas y proyectos
en curso de ejecución.

En Prueba de conformidad, firman las partes por duplicado en original el presente
convenio en el lugar y fqcha señalada quedando un ejemplar en poder de cada una
de las partes involucradas.

En la ciudad de Zacatecoluca, a los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil
nueve.


